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Telecomunicación. y de conformidad con lo establecido en el 
Reglam~nto de Oposicio~ y Concursos de 10 de mayo de 1957. 
he di.:;PUlSLO que el dEsarrollo de dichas oposiCiones se ajuste 
exactamente a las normas dictadas en 9 de julio de 1959 (<<Bo
letín Oficial del Estado» número 173. del dia 21). sin más va
riaciones que las de que a las mismas pOdrán concurrir los es
pañoles de uno y otro sexo que reúnan los requisitos estable
cidos · .... en la primera de las mencionadas normas. si bien las 
vacantes a cubrir por personal femenino no podrán exceder del 
25 por 100 del total que se adjudique. habida cuenta de las es
peciales condiciones que requiere la prestaCión permanente del 
servicio. en horas diurnas y nocturnas. y la necesidad de respe
tar las normas dictadas ' para la protección del trabajo de la 
mujer. entre otras. en la declaración n.l del Fuero del Tra

,bajo, en el Convenio de 9 de julio de 1948. ratificado el 12 del 
mismo mes. y en el Decreto de 26 de julio de 1957; y de que. 
en consecuencia, la 14 de aquellas normas. relativa a los do
cumentos que deben presentar los opositores aprObados, quede 
adicionada con el Siguiente apartado: g) Certificación acredi
tativa de haber cumplido el Servicio Social de la Mujer o de 
eXEnción, en su caso, expedida por la Delegación Nacional del 
expresado Servicio, en los modelos oficiales adoptados por la 
Iflisma. si el aspirante propuesto pertenece al sexo femenino. 

La fecha del comienzo de los ejercicios -será la del 3 de oc
tubre próximo; y se recuerda qUe los aspirantes d'eberán cur
sar sus instancias en la forma prevenida en las normas segun
da y .tercera de las establecidas en la indicada Resolución de 
9 qe julio de '1959, dentro del plazo de treinta dias hábiles, con
tados a partir del Siguiente al de la pUblicación de la presente 
en el «Boletin Ofic·ial del Estado». 

rgjlalmente se advierte que el derecho concedido por la dis
posición transitoria tercera del Reglamento de la Escuela Ofi
cial de Telecomunicación, de 30 de enero de 1962, a los funcio
narios de las Escalas de Radiotelegrafistas, Auxiliar Mixta de 
Telegrafistas y de Auxiliares Mecánicos, para poder continuar 
aprobando ejercicios independientes en la presente convocato
ria y sucesivas, alcanza únicamente a los que con anterioridad 
al 26 de febrero del año en curso, fecha de la pUblicación del 
mencionado Reglamento, tuviesen aprobado algún ' ejerCiCio del 
ingreso en el Cuerpo general Técnico de T¡Úecomunicación. 

Madrid. 23 de abril de 1962.-El Director general, M. Gon
zález. 

RESOLUCION de la Direcdón General de Seguridad por 
la que se incluye en la reladón de admitidos para rea
lizar el curso en la Academia Especial de Polida Ar
mada a un aspirante. 

Queda admitido en la Academia Especial de Policta Arma
da el aspirante aprobado para ingreso que a continuación se 
menciona, el cual efectuará su presentación en la misma para 
iniciar el curso reglamentario el día 23 de agosto de 1962. 

Número de orden: 404. Nombre y apellidos: Don Antonio 
Sánchez Márquez. 

Madrid, 14 de abril de 1962.-El Director general, Carlos 
Arias: 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 31 de marzo de 1962 por la que se convocan 
oposiciones a plazas de Profesores numerarios de «p~
dagogia» de Escuelas del Magisterio. 

Ilmo. Sr.: Vacantes varias plazas fte Pr~fesores numerarios 
de «pedagogía» de Escuelas del MagisteriO. y en atención a 
las necesidades de la enseñanza, 

Este Ministerio, de conformidad con 10 determinado en el 
apartado B) del articulo 65 de la Ley de Educación Primaria, de 
17 de julio de 1945; en las de 16 de diciembre de 1954 y 24 de 
abril de 1958, en el Decreto de 10 de mayo de 1957 y en los 
.!lrtlculos 109 y 110 del Reglamento de Escuelas del Magisterio. 
de 7 de julio de 1950, ha tenido a bien disponer: 

1.0 Que se anuncien para su provisión, ,por oposiCión, tumo 
Ubre, las plazas vacantes de Profesores numerarios de «Pedago
gia» de las Escuelas del Magisterio. Maestros, de Cádiz, Huesca, 
Logroño y Madrid (<<Pablo MontesinosJ), y <le las Escuelas del 

Magisterio, Maestras, de Gerona y Madrid (<<Maria Diaz Ji
ménez»). 

2.° De contormIdau con lo dispuesto en la Orden ministe
rIal de 27 de Cebrero de 1958, podrán concurrir a estas oposi
ciones los Licenciados en Filosofía y Letras, Sección de Peda
gogía, de ambos sexos, que justifiquen haber realizado las prác
ticas que establece el apartado A) del articulo 110 del Regla
mento vigente de Escuelas del Magisterio, y las que determina 
el Decreto de 6 de octubre de 1954 y Orden ministerial de 1{) 
de noviembre del citado año, y los Profesores normaleg... proce
dentes de la extinguida Escuela de Estudios Superiores del Mar 
gisterio. de acuerdo con lo determinado en la dispOSiCión final 
transitoria décima de la Ley de 17 de julio de 1945 y artículo 
transitorio segundo del Reglamento de Escuelas del Magisterio 
antes citado; debiendo acreditar ser español, mayor de veintiún 
años, no estar inhabilitado para ejercer cargos públicos y no 
hallarse incapacitado físicamente para e.1 desempeño. del cargo. 
Será de aplicaCión para esta convocatoria lo ordenado en la 
Ley de 17 de julio de 1947. \ 

3.° Los ejercicios de oposición serán los que deternW1a el 
Reglamento de oposiciones a cátedraS. de 4 de septiembre dé 
1931. 

4. ° El Tribunal de oposición estaríi constituido por cinco 
Jueces, designados en la forma que dispone el Decreto de 9 <le 
noviembre de 1951. 

5.° Dentro de los quince días siguiente& a la publicaCión len 
el «Boletin Oficial del E;stado» . de la composición del Tribunal 
de oposiciones, los jueces que por motivo justificado no puedan 
ejercer su cargo enviarán su renuncia · a este Ministerio. 

6.° Al terminar' los ejereicios el Tribunal señalará ef orden 
de méritos de los opositores, según el cual elegirán las plazas 
entre las vacantes . anunciadas, sin que el número de opositores 
aprobados pueda superar al de dichas plazas, según dispone 
el articulo 12 del becreto de la Presidencia del Gobierno de c 

10 de mayo de 1957, siendo colocados en el Escalafón con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto de 1J. de agosto de 1918. 

7.° En lo que no se opon5!l. a 1,0 establecido en esta Orden, 
Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de lllayo de 1957, 
Ley de 17 de julio de 1945 y en el Reglamento de Escuelas der 
Magisterio, estas oposiCiones se ajustarán a las normas estable
ciuas en el Reglamento de oposiciones a cátedras, de 4 de seP
tiembre de 1931, y disposiciones complementarias. 

8.° Por esa Dirección General de Enseñanza Primaria Se 
acordarán cuantas disposiciones sean necesar!as para el cum
plimiento de la presente Orden y se resolverán las incidenc1aa 
que puedan presentarse. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
DIOS guarde a V. r. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1962. 

RUBro GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 9 de abril . de 1962 por la que se abre nuevo 
plazo de admisión de aspirantes a la cátedra de «Foto
grametría, Optica, Fotografía y Técnica fotográficaJ, 
vacante en la Escuela TéCnica de Peritos TopógrafOS. 

Ilmo. Sr.: Por Orden de 19 de Julio de 1960 l«Boletín Oficial 
del Estado» de 24 de septiembre) se anunció a concurso-oposl
ción entre Ingenieros geógrafos la cátedra de «Fotogrametrla, 
Optica, Fotografía y Técnica fotográfica», vacante en la Es
cuela Técnica de Peritos Topógrafos, y ampliado el plazo de ' 
admisión de solicitudes por la de 8 de marzo de 1961 (<<BQletín" 
Oficial del Estado» del 23). 

Habiendo transcurrido el plazo fijado en el apartado segun
do. del articulo 9.0 del Decreto de 10 de mayo de 1957 (<<Boletln 
Oficial del Es1;ado» ,del 13) sin que hayan dado comienzo loa 
correspondientes ejercicios. en uso de las facultades que le es
tán conferidas y en cumplimiento de lo prevenido en el De
creto de. 9 de febrero de 1961 «(Boletin Oficial del EstadoJ 
del 20'), 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero. AbriÍ' un nuevo plazo de admisión de aspirantes 
a la referida cátedra durante treinta dlas hábUés, contados a 
partir de , la pUblicación de ~sta Orden en el «Boletín. Oficial 
del Estado». 

Segundo. Los aspirantes que estuViesen admitidos contin~ 
rán en . dicha situación si no manifiestan pOr escrito su deseo~ ' 
en contrario, en cuyo caso se les devolverá la documentación 
y derechos correspondientes. 


